
RADICADO 2022-00171-00 

Filiación (Investigación) 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, marzo diez (10) de dos mil 

Veintitrés (2023). 

 

Dentro de las presentes diligencias, Incorpórese y 
déjese en conocimiento de las partes el anterior 
escrito contentivo de la citación para la diligencia de 
notificación personal, enviado al demandado, donde 
da cuenta el correo certificado que, la parte 
demandada, si labora o reside en el lugar donde se 
envió el citatorio. 
 
Deberá la parte demandante continuar con el trámite 
del aviso que, consagra el artículo 292 del CGP en 
aras de notificar el auto admisorio de la demanda al 
señor CESAR AUGUSTO BOTERO RAMIREZ en su 
condición de demandado. 
 
 
 
NOTIFIQUESE  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON´ 
JUEZ 
gym.  
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